
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 

             

 

RADICADO: 19001-4003-002-2020-00424-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: HUGO ALEXANDER- ENRIQUEZ ORDOÑEZ 

PROCESO: EJECUTIVO con garantía real 

 
 

Auto de sustanciación Nro. 371 
 

Vista la solicitud que antecede y de la revisión del 

proceso (con sentencia), encontramos que la documentación aportada 
permite darle tramite a la solicitud de terminación del proceso 
aportada con anterioridad, en consecuencia, el Juzgado. 

 
 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso con 
sentencia, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de la obligación 
contenida en el pagaré No. 8312320021060, dejando constancia que el 

demandado quedó al día con su obligación hasta el mes de abril de 
2.023.  

 
SEGUNDO: DEJAR CONSTANCIA que la obligación contenida en el 
pagaré No. 8312320021060, continúa vigente a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. 
 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este asunto. OFÍCIESE a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Popayán, para que se sirva levantar la 

medida de embargo que recae sobre el inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 120-218, objeto del gravamen 
hipotecario, denunciado como de propiedad de la parte demandada 

HUGO ALEXANDER- ENRIQUEZ ORDOÑEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 4.753.302, medida que fuera comunicada mediante oficio 
No. 062 del 02 de febrero de 2.021. 

  
CUARTO: No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo base 

de la presente ejecución, por cuanto el proceso ejecutivo con garantía 
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real se presentó conforme al Decreto 806 de 2020, por correo 
electrónico con copias digitales y los documentos originales se 

encuentran en poder de la parte demandante. 
 

QUINTO: UNA vez en firme la presente providencia archívese. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
JP 
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